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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

AUTO No. 038 
 
 

 

 

SIGCMA 
 

 
San Andrés Isla, veintidós (22) de agosto de 2022 

 
  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88001-23-33-000-2019-00002-00 

Demandante Jorgelina López Mazo 

Demandado Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-     

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo decidido por el Honorable Consejo de Estado, sección 

Cuarta, Consejero ponente: Julio Roberto Piza Rodríguez en sentencia  que resolvió 

el recurso de apelación revocando la sentencia de primera instancia proferida por 

esta corporación el 20 de enero de 2021 y en su lugar determino:  

 

1. Revocar la sentencia apelada.  

En su lugar: Primero. Declarar probada de oficio, la excepción previa de ineptitud 
sustantiva de la demanda, respecto de las pretensiones de nulidad del informe final, del 
requerimiento especial y del anexo de la liquidación oficial de revisión, referenciados en 
la pretensión nro. 1, por no ser actos pasibles de control judicial, de conformidad con lo 
analizado en la sentencia de segunda instancia.  

Segundo. Anular parcialmente la Liquidación Oficial de Revisión nro. 
272412017000001, del 28 de junio de 2017, y su confirmatoria, la Resolución nro. 
900.001, del 09 de agosto de 2018, mediante las cuales se determinó oficialmente el 
impuesto sobre la renta por el año 2013 de la señora Jorgelina López Mazo, únicamente 
respecto de la multa de inexactitud impuesta, de conformidad con lo considerado en la 
sentencia de segunda instancia. A título de restablecimiento del derecho, se declara 
que la multa a título de sanción por inexactitud de la actora corresponde a la suma de 
$80.932.000, de acuerdo con lo establecido en la sentencia de segunda instancia. 

 

Obedézcase y CÚMPLASE 

 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 
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